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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gacela núm. 288.J

GOBIERNO CIVIL.

Circulares.
Del penal de Cartagena se ha 

fugado en la tarde del 10 del cor
riente el confinado Tomás Fuentes 
Benitez, cuyas señas personales son 
las siguientes: de 30 años de edad, 
soltero, pelo castaño, nariz aguile
ña, cara ovalada, boca regular, 
barbaclara, color moreno, estatura 
1*600 milímetros, tiene un lunar 
con pelo en la mejilla.

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan sin demora á la bus
ca y captura de dicho sugeto, po
niéndole, caso de ser habido, á 
disposición de este Gobierno con 
las seguridades debidas.

Burgos 13 de Octubre de 1888.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procedan sin 
demora á la busca y captura del 
preso fugado de la cárcel de Gal- 
vez (Toledo) Indalecio Rodríguez 
Bravios, de 24 años de edad, alto, 
grueso, color moreno, ojos pardos, 
pelo negro, barba poblada; y caso 
de ser habido será puesto á dispo
sición de este Gobierno con las 
seguridades debidas.

Burgos 13 de Octubre de 1888.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

DIPUTACION PROVINCIAL.

CONTADURIA.

Ejercicio corriente de 1888-89.

Mes de Noviembre de 1888.
Distribución de fondos por capí

tulos para satisfacer las obliga
ciones provinciales de dicho mes, 
formada según previene la dispo
sición segunda de la Real orden de 
31 de Mayo de,1886.

Pesetas.
1 Administración pro

vincial .................. 8000
2 Servicios generales. 5500
3 Obras obligatorias.. 6000
4 Cargas...................... 2500
5 Instrucción pública. 6000
6 Beneficencia............ 20000
7 Corrección pública. 2000
8 Imprevistos.............  3000
9 Nuevos estableci

mientos ............... 25000
10 Carreteras................ 16000
11 Obras diversas........ 3000
12 Otros gastos............ 2000
13 Resultas......... ......... »
14 Ampliación.............. 52000

Total...

En Burgos á 2 de Octubre de 
1888— El Contador, León Villen. 
— Conforme. = El Ordenador de 
pagos, José Cormenzana.

Octubre 9 de 1888,= La Comi
sión provincial en sesión de este 
dia acordó aprobar esta distribu
ción. = El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

COmiSION PROVINCIAL.

Perdón de contribuciones.
El Ayuntamiento de Castrillo 

de Riopisuerga ha incoado el 
oportuno expediente de condo
nación de la contribución terri
torial por pérdidas de cosecha 
ocurridas con motivo del pedrisco 
que cayó en aquel pueblo el dia 
14 de Agosto último ; y como 
según lo dispuesto por el Regla

mento general para el reparti
miento y administración de la 
contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería, fecha 30 de Setiem
bre de 1885, el importe del perdón 
que en su caso haya de concederse 
á los pueblos-reclamantes será á 
mas repartir entre los demás de la 
provincia en el año económico 
siguiente, esta Corporación, en 
sesión de 9 del actual, ha acor
dado insertar el presente anuncio 
en este periódico oficial para cono
cimiento de los demás pueblos y 
que estos puedan exponer acerca 
de- la exactitud é importancia de 
la calamidad loque se les ofrezca 
y parezca, de conformidad con lo 
prescrito en el Reglamento citado.

Burgos 11 de Octubre de 1888. 
=EI Vicepresidente interino, An
drés Aldea—P. A. D. L. C. P.=E1 
Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de su sesión del dia 18 de 
Setiembre de 1888.

Abierta á las cinco de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. D. An
drés Aldea , y asistencia de los 
Sres. Porres, Villanueva, y Alfa- 
ro , diose lectura del acta de la 
anterior de 15 del actual y quedó 
aprobada.

La Comisión quedó enterada del 
oficio de! Arquitecto provincial en 
que participaba que en el dia de 
hoy salia el Ayudante D. Eduardo 
Olasagasti para el pueblo de Rá
banos, al objeto de verificar el 
replanteo de las obras de conduc
ción de aguas potables á dicha villa.

Así bien quedó enterada la Co
misión de otro oficio del Director 
de carreteras fechado en el dia de 
ayer en que participaba salidas y 
regresos de empleados á asuntos 
del servicio.

Dada cuenta del oficio del Alcal
de de la Merindad de Sotoscueva 
participando que el Ayuntamiento 
de su presidencia ha declarado 
prófugo al mozo Guillermo Pere
da López, alistado por aquel dis

trito para el reemplazo de este 
año, la Comisión acuerda contes
tar que el Alcalde debe proceder 
á su busca y captura.

Diose lectura del oficioque dirige 
á esta Comisión con fecha 4 del 
corriente el limo. Sr. Director ge
neral de Obras públicas, partici
pando que la Sección de ferro
carril de Segovia á Aranda, de la 
cual ha de ser la de Aranda á Bur
gos una continuación, ha sido 
incluida en el plan de obras apro
bado por Real órden de 12 de 
Agosto último entre las líneas que 
pueden ser subvencionadas por 
primera vez durante el actual ejer
cicio, y que no abriga duda alguna 
de que también hubiera sido in
cluida la Sección de Aranda á 
Burgos, si sus actuales condiciones 
legales hubieran sido las mismas; 
pero que como quiera que, según 
el art. 2.° del Real decreto de 10 
de Junio de 1884, no se puede 
anunciar subasta alguna de conce
sión de ferro-carriles sin que exista 
previa proposición de alguna com
pañía ó particular garantizada con 
el depósito que señala la ley, re
quisito que está todavía sin cum
plir por lo que respecta á la línea 
citada, no hay al presente medio 
de dictar disposición alguna rela
tiva á la concesión; y la Comisión 
acordó quedar enterada con agra
do y que se dé cuenta á la Diputa
ción en su próxima reunión ordi
naria.

Dada cuenta del expediente pro
movido por Luisa Antón, vecina 
de Castrogeriz, en solicitud de que 
se admita en el Hospicio provin
cial á su hijo natural Hipólito An
tón ; y resultando acreditado por 
certificación facultativa que dicha 
interesada está padeciendo un ca
tarro pulmunarque la impic evenir 
á esta Ciudad á ser reconocida por 
los facultativos del Hospicio según 
se le tiene ordenado, la Comisión 
acuerda que toda vez que el niño 
ha ingresado interinamente en el 
Hospicio, su madre venga á ser 



reconocida tan pronto como se 
restablezca de su dolencia.

Para poder informar con verda
dero conocimiento de causa acerca 
del expediente promovido en el 
Gobierno civil por Esteban Saez, 
vecino de Villamayor de los Mon
tes, reclamando contra un acuerdo 
de aquel Ayuntamiento en que se 
concedió una parcela de terreno 
en la vía pública sobre el solar 
de la propiedad del recurrente, 
en que trataba de edificar su con
vecino Ramón Gil, estrechando 
dicha via y perjudicando la servi
dumbre que dice el reclamante 
existir en favor de una casa suya: 
la Comisión acuerda hacer pre
sente á dicha autoridad superior 
de la provincia la necesidad de que 
se cumpla el trámite establecido 
por el art. 140 de la ley municipal, 
emitiéndose el informe por el Re
gidor 2.°, en atención al parentesco 
que une al Alcalde y al Regidor
l.°  con el interesado.

Examinados los datos suminis
trados por el Oficial de Beneficen
cia, con referencia á los partes 
diarios del Hospicio provincial* de 
las bajas y de las altas que ha 
habido en el personal de acogidos 
desde el dia 7 de Agosto último en 
que se adoptó por esta Comisión 
el acuerdo de que la Dirección 
de dicho asilo diese conocimien
to de las bajas que ocurriesen, 
para que la Corporación provin
cial determinara las personas ad
mitidas por la misma que debian 
entrar á ocupar las vacantes ; y 
resultando que 7 de estas de pár
vulos han sido ocupadas por otros 
admitidos por esta Comisión á ca
lidad de que ingresasen desde 
luego, la Corporación acuerda de
clarar que dichos ingresos verifi
cados sin acuerdo especial de la 
misma están conforrpes con el cri
terio de la resolución general 
adoptada en sesión de 7 de Agosto, 
la cual al disponer que la Direc
ción del Hospicio dé conocimiento 
de las vacantes para que la Dipu
tación ó la Comisión determinen 
los admitidos por ella que deban 
ocuparlas, se refirió tan solo á los 
adultos.

La Comisión acuerda conceder 
licencia á los Vocales de la misma 
D. Demetrio Villanueva y D. José 
Maria Alfaro, al primero por cinco 
dias y al segundo por ocho, para 
ausentarse de esta Capital con el 
fin de que atiendan al restableci
miento de su salud.

El Sr. Aldea, Presidente, mani
festó que según carta que habia 
recibido del Sr. Cuadrao, este se 
escusaba de asistir á las sesiones 
por impedírselo también el estado 
de su salud; y la Comisión en su 
vista acuerda que se oficie al Sr. 
Gobernador á fin de que tenga á 
bien invitar á los Diputados Sres. 
D. Mariano Muñoz, D. Sotero Bar
tolomé y D. Federico de Santiago á 
que sistan á la próxima sesión del 

21 del actual y hora de las cinco 
de la tarde en sustitución de los 
expresados Sres. Villanueva, Alfa
ro, y Cuadrao, respectivamente.

Se acordó aprobar la cuenta de 
bagajes facilitados en el cantón de 
Briviesca durante el cuarto trimes
tre del año económico de 1887-88, 
importante446*48 pesetas, aumen
tando á la misma 2*42.

Se acordó aprobar el acta de 
recepción y la liquidación general 
de los acopios de piedra para la 
conservación del firme de la car
retera de Covarrubias á Cuevas de 
San Clemente durante el año eco
nómico de 1886-87 y que se de
vuelva al contratista D. Manuel 
Burgos el depósito que constituyó 
en garantía de su compromiso.

En el expediente instruido por 
la Contaduría reclamando á los 
Ayuntamientos la cuenta munici
pal del año económico de 1886-87: 
resultando que por circular inserta 
en el Boletín oficial de la provincia 
de 27 de Julio último se concedió 
á los Ayuntamientos que se halla
ban en descubierto de la presen
tación de dicha cuenta e! plazo de 
un mes para que lo vé^ficaran ante 
esta Corporación; y como hasta la 
fecha, no obstante haber trascur
rido el plazo que al efecto se les 
señaló, no han llenado la mayoría 
de los Ayuntamientos el servicio 
que se les habia encomendado: la 
Comisión acuerda que se publique 
una nueva circular en el Boletín 
oficial, previniéndoles que si en el 
término de30 días no se reciben las 
cuentas, se les impondrá á cada 
uno el máximum de la multa que 
establece el art. 184 de la ley Mu
nicipal, con que desde luego que
dan conminados.

La Comisión acuerda quedar en
terada del expediente instruido por 
la Contaduría dando cuenta del 
resultado délas resoluciones adop
tadas por esta Corporación respecto 
de imposición de multas á los Al
caldes, Ayuntamientos y cuenta
dantes por falta de cumplimiento 
de los servicios que se les tenía 
encomendados.

Para proponer al Sr. Goberna
dor la resolución que proceda res
pecto de las cuentas municipales 
del distrito de Olmedillo de Roa 
correspondientesá los años econó
micos de 1868-69, 1869-70 y 1870- 
71, la Comisión acuerda reclamar 
dos pliegos de 75 céntimos para 
reintegro de la cuenta de adminis
tración y caudales y 22 sellos de 
recibo para otros tantos libramien
tos que carecen de este requisito 
legal en la primera de dichas cuen
tas; para la segunda dos pliegos 
de 75 céntimos, también para re
integro de la cuenta de adminis
tración y de caudales, y 23 sellos 
de recibo para otros tantos libra
mientos; y al propio tiempo hacer 
presente al cuentadante por con
ducto del Alcalde actual que el 
libramiento de 55 escudos con car

go al capítulo de Imprevistos, que 
fueron reparados, solo expresa que 
es el importe de diferentes gastos 
hechos con el Ayudante y Guarda 
de montes D. Eugenio Gutiérrez y 
D. Teodoro Montoya con los indi
viduos del Ayuntamiento en dife
rentes dias del año, á fin de que 
exprese la clase de gastos á que 
se refiere y remita los documentos 
justificativos; y para la tercera dos 
pliegos de 75 céntimos para rein
tegro de la cuenta de administra
ción y de caudales, y 25 sellos de 
recibo para otros tantos libramien
tos que carecen de este requisito 
legal.

Resultando que con fecha 20 de 
Abril último se devolvió á D. Ra
món García y D. Mariano Maroto 
Campos, Alcalde y Depositario que 
respectivamente fueron del pueblo 
de Vadocondes en el año económi
co de 1883-84, la cuenta municipal 
de dicho año para que fuese for
mada con arreglo á instrucción y 
se sometiese después á la revisión 
y censura del Ayuntamiento y de 
la Junta municipal; y como hasta 
la fecha no haya sido devuelta la 
cuenta mencionada ni se tenga 
conocimiento de si se encuentra en 
poder de los cuentadantes ó en el 
del Ayuntamiento, ignorándose, 
por consiguiente, quién sea el cau
sante del retraso: la Comisión 
acuerda que se dirija oficio al Al
calde á fin de que en él término 
de 15 dias manifieste si los cuen
tadantes han cumplido el servicio 
que se les habia encomendado, y 
entregados! Ayuntamiento la cuen
ta para su revisión y censura, para 
en su vista proponer lo que pro
ceda.

No habiéndose recibido el papel 
correspondiente á la multa im
puesta á D. Luis y D. Matías Gon
zález, Alcalde y Depositario que 
fueron respectivamente en el año 
económico de 1877-78 del pueblo 
de Páramo, ni lo correspondiente 
á la también impuesta á D. Matias 
González y D. Matías Saldaña, Al
calde y Depositario que fueron 
respectivamente en el año econó
mico de 1881-82 en el expresado 
distrito de Páramo: la Comisión 
acuerda declararlos incursos en el 
apremio del 5 por 100 diario de su 
total con arreglo á lo preceptuado 
en el art. 186 de 1? ley orgánica 
de Ayuntamientos.

La Comisión acuerda declarará 
D. Cosme Sagredo, Alcalde y De
positario que respectivamente fué 
en los años económicos de 1881-82 
y 1882-83 del pueblo de Arraya, 
incurso en el apremio del 5 por 
100 diario del total de las multas 
impuestas por cada cuenta de di
chos años por no haberlas remi
tido después de subsanados los de
fectos de que adolecian, con la pre
vención de que si en el término de 
15 dias no remite las cuentas en la 
forma que se le tiene prevenido, 
se adoptarán contra él las medidas 

que procedan por su desobediencia.
Resultando que por acuerdo de 

esta Corporación de 21 de Marzo 
último se declaró al Alcalde de 
Revilla Vallegera incurso en ]a 
multa de 17 pesetas 50 céntimos 
por cada cuenta por no haber re
mitido las de dicho distrito corres
pondientes á los años económicos 
de 1871-72 al de 1875-76 ambos 
inclusive , que fueron devueltas 
para subsanar varios defectos do 
que adolecian; y como á pesar del 
tiempo trascurrido no haya cum
plido lo ordenado: la Comisión 
acuerda declarar al expresado Al
calde incurso en el apremio del 5 
por 100 diario del total de la multa 
de cada cuenta, previniéndole que 
si en el término de 15 dias no se 
reciben las expresadas cuentas, se 
adoptarán contra él las medidas 
que procedan por su desobediencia.

Resultando que por resolución 
de esta Corporación de 21 de Marzo 
último se conminó al Alcalde de 
Torrepadre con la multa de 15 pe
setas por no haber remitido la 
cuenta municipal del año econó
mico de 1868-69, que fué devuelta 
para que se revisase y censurase 
por el Regidor Síndico, el Ayunta
miento y la Junta municipal: que 
el Alcalde manifiesta que no puede 
dar cumplimiento al expresado 
acuerdo que se le comunicó en 12 
de Abril siguiente, por no tener la 
cuenta y negarse á entregarla el 
Alcalde anterior, en cuyo poder se 
encuentra : la Comisión acuerda 
que se diga al Alcalde del referido 
pueblo que inmediatamente cite de 
comparecencia en la casa consis
torial al anterior, en cuyo poder 
asegura se halla la cuenta, para 
que en el acto la presente en la 
Alcaldía, haciéndole comprender 
que de no cumplirlo, se entenderá 
con él la conminación de la multa 
de 15 pesetas acordada en la ex
presada fecha.

Resultando que por acuerdo de 
esta Corporación de 21 de Marzo 
del corriente año se declaró al Al
calde de Torrepadre incurso en la 
multa de 17*50 pesetas por cada 
cuenta por no haber remitido las 
de dicho distrito correspondientes 
á los años económicos de 1871-72 
á 1873-74 y 1876-77 á 1882-83, que 
fueron devueltas para subsanar 
varios defectos de que adolecían: 
que según manifiesta el Alcalde no 
ha podido dar cumplimiento á la 
resolución de esta Corporación ya 
citada, y que se le comunicó en 
oficio de 12 de Abril también de 
este año, por no obrar las cuentas 
en su poder y negarse á entregar
las el Alcalde en cuyo poder se 
encuentran: la Comisión acuerda 
que se diga al Alcalde del referido 
pueblo que inmediatamente cite 
de comparecencia en la casa con
sistorial al anterior, en cuyo poder 
se encuentran, para que en el acto 
las presente en la Alcaldía, asi 
como que haga efectivas las multas 



en que se le declaró incurso por 
acuerdo de 21 de Marzo ya citado.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete y media de la tarde.

Burgos 18 de Setiembre de 1888. 
=EI Vicepresidente interino, An
drés Aldea.=E1 Secretario, Anto
nio Azpiroz.

Extracto de la sesión del día 21 de 
Setiembre de 1888.

Abierta á las cinco de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. D. An
drés Aldea, y asistencia de los Sres. 
Porres, Morena, y Cecilia, diose 
lectura del acta de la anterior de 
18 del actual y quedó aprobada.

Diose cuenta del oficio del Sr. 
Gobernador participando que el 
Sr. D. Federico de Santiago no 
puede asistir á la presente sesión 
por hallarse ausente, y la Comi
sión acordó quedar enterada.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Gobernador, como Presidente de 
la Junta provincial de Instrucción 
pública, reproduciendo su anterior 
comunicación de 6 de Agosto próc- 
sitno pasado, en que se trasmitió el 
acuerdo de la Junta central de de
rechos pasivos del Magisterio pú
blico de que no tan solo deberá 
servir de base del descuento del 3 
por 100 la cantidad asignada como 
sueldo legal de cada escuela, sino 
también los aumentos que por ra
zón de su categoría en los escala
fones disfruten los Maestros, sien
do de advertir que su cobro debe
rá verificarse desde luego á partir 
de los aumentos correspondientes 
al mes de Julio de 1887; y la Co
misión acordó que pase al Sr. Or
denador de pagos del presupuesto 
provincial á los efectos proce
dentes.

Así bien acordó la Comisión que 
pasara á la Contaduría á los efec
tos oportunos el oficio del Sr. Go
bernador en que participa que D. 
Felipe Teran y D. Miguel Ortube, 
designados respectivamente para 
la formación de las cuentas indo
cumentadas de fondos municipales 
de varios distritos correspondien
tes al ejercicio de 1886-87, no pue
den desempeñar sus cargos el pri
mero por no haberle aceptado y el 
segundo por hallarse ausente.

Diose cuenta de un oficio del 
Director de carreteras pidiendo 
que se remita al Ministerio de Fo
mento la certificación de su toma 
de posesión en la forma y para los 
efectos establecidos en el art. 4.° 
del Real decreto de 2 de Agosto de 
1886; y la Comisión acordó que se 
haga así.

Diose así bien lectura de un ofi
cio del Sr. Gobernador trasladan
do otro del Excmo. Sr. Capitán 
General de este distrito en que se 
interesa la remisión á dicha auto
ridad militar de los croquis de las 
carreteras provinciales terminadas 
y en construcción, acompañado de 

de los correspondientes itinerarios 
y relaciones de las poblaciones por 
donde pasa, con expresión de las 
distancias que las separan; y la Co
misión acuerda que la Dirección 
de carreteras provinciales preste 
este servicio con la mayor breve
dad posible.

Se acordó que el Arquitecto pro
vincial pase al pueblo de Quinta
na!" de la Sierra con el fin de for
mar el proyecto de reconstrucción 
de la casa-cuartel de la Guardia 
civil de aquel municipio.

Se acordó señalar el dia 5 de Oc
tubre próximo y hora de las nueve 
de su mañana para conocer del 
expediente instruido á instancia 
de Catalina Llórente, madre del 
mozo Nicolás Behito, alistado por 
el distrito municipal de Roa para 
el reemplazo de este año, para jus
tificar la exención del art. 69, nú
mero 2.°, de la ley de reemplazos 
que dice haberle sobrevenido con 
posterioridad á la clasificación de 
soldados.

La Comisión quedó enterada del 
oficio en que el Director de carre
teras provinciales participaba ha
ber remitido con fecha 10 del ac
tual al Alcalde de Quintanilla 
Morocisla los planos de replanteo 
del puente sobre el rio Ubierna.

Se acordó conceder á Pedro San
ta Maria,acogido del Hospicio pro
vincial, que ha sido destinado por 
suerte á servir en el ejército de Ul
tramar, en recompensa de los ser
vicios que ha prestado en la Con
taduría de fondos provinciales y en 
la Imprenta provincial por espacio 
de muchos años, una gratificación 
de 50 pesetas con cargo al capítulo 
de Imprevistos del presupuesto 
provincia), á calidad de que se le 
entreguen cuando la autoridad 
militar disponga la concentración 
para el embarque.

Se acordó dejar sin efecto las di
ligencias del expediente de prófugo 
mandado instruir contra el mozo 
Vicente Guerra Peña, alistado por 
el Ayuntamiento de Merindad de 
Sotoscueva con el núm. 13 para el 
reemplazo de este año, por haber 
acreditado que D. Juan Martínez 
Ayala ha consignado á nombre 
del expresado Vicente Guerra Pe
ña la cantidad de 2.000 pesetas 
con el fin de redimir su suerte, y 
declararle soldado sorteable.

Se acordó por mayoría devotos 
dar el curso correspondiente á la 
alzada interpuesta porD. Victoria
no Martínez, Alcalde de Lerma, 
contra el acuerdo de esta Corpo
ración de 31 de Agosto último en 
que se declaró legalmente incapa
citado al Concejal D. Ladislao Pi
ninos para seguir ejerciendo el 
cargo de Concejal.

Se acordó aprobar el estado de 
precios medios á que se han ven
dido en el mes de Agosto último 
en las diferentes cabezas de parti
do judicial los artículos de sumi
nistro, y que han de servir de abo

no para los que se faciliten en el 
presente mes á las tropas del Ejér
cito y Guardia civil.

Se acordó remitir al Ayunta
miento de Miranda el proyecto for
mado por el Arquitecto provincial 
de las obras necesarias para el 
abastecimiento de aguas potables 
y construcción de una fuente y 
abrevadero en la expresada villa, 
á fin de que pueda darse al mismo 
la tramitación que prescribe el ar
tículo 95 del reglamento de Obras 
públicas de 6 de Julio de 1877.

Se acordó informar al Sr. Go
bernador que procede insistir en 
la competencia suscitada por su 
autoridad al Juzgado de primera 
instancia de esta Capital con mo
tivo de haber practicado dicha au
toridad judicial en actuaciones se
guidas á instancia de D. Pablo 
Medrano contra 1). Alejo Vallejo 
Miñón, contratista de las obras de 
construcción de una casa consis
torial en el pueblo de Iglesias, el 
embargo de 1789 pesetas consig
nadas por el D. Alejo en concepto 
de fianza definitiva para garantir 
el cumplimiento del contrato, de 
2493 pesetas, cantidad que faltaba 
entregar para el completo pago de 
las obras contratadas, y de parte 
de los materiales colocados ya en 
el edificio, bajo los mismos funda
mentos legales en que se apoyó el 
requerimiento de inhibición, y re ■ 
mitir lo actuado á la presidencia 
del Consejo de Ministros en obser
vancia de lo dispuesto porel art. 19 
del Real decreto de 8 de Setiembre 
do 1877.

Habiendo trascurrido mas de tres 
meses sin que se haya recibido con
testación ni documento alguno re
lativo al acuerdo de esta Corpo
ración de 7 de Junio último refe
rente al demente Nemesio Ortega 
Sebastian, preso en la cárcel de 
Lerma, respecto del cual se ordenó 
al Alcalde de Jaramillo Quemado 
que instruyese el oportuno expe
diente de pobreza de los vecinos 
de aquel pueblo Hilario Ortega y 
Teresa Sebastian, padres del 'Ne
mesio, y que se comunicase dicha 
resolución al limo. Sr. Presidente 
de la Audiencia de lo criminal de 
Lerma, pidiéndose á la vez el tes
timonio de la providencia de aquel 
Tribunal disponiendo que se le 
someta á observación: la Comisión 
acuerda que se reproduzca dicha 
resolución al Sr. Gobernador civil 
de la provincia á los efectos men
cionados.

Así bien se acordó que se repro
duzca alSr. Gobernador el acuerdo 
de esta Comisión de 25 de Febrero 
de 1887 referente al alienado An
tonio Castro Rueda, detenido en 
la Inspección de órden público de 
la provincia de Guipúzcoa, á los 
efectos que en dicha resolución se 
enpresaban.

Examinado el expediente de su
basta verificada en esta Capital el 
dia 15 del corriente mes para la 

contratación del racionado de los 
alumnos y dependientes del Cole
gio de sordo-mudos y de ciegos de 
esta Capital, correspondiente al 
período que ha de mediar desde 
l.° de Octubre próximo hasta el 
30 de Setiembre de 1889; y resul
tando que se han cumplido en di
cho acto las formalidades legales 
y que se adjudicó el servicio, como 
único postor, á D. Gregorio San 
José Ojeda, vecino de esta ciudad, 
al precio de 55 céntimos de peseta 
cada ración, y que en los cinco 
dias siguientes á la subasta no 
se ha presentado reclamación al
guna: la Comisión acuerda decla
rar la validez del remate y adju
dicar definitivamente el servicio 
al citado D. Gregorio San José.re- 
qiuriéndole para que dentrode diez 
dias justifique haber hecho el de
pósito definitivo, y que se ponga 
en conocimiento de la Delegación 
de Hacienda pública de la provin
cia el resultado de la subasta, en 
cumplimiento de lo dispuesto por 
los artículos 20 y 21 del Real de
creto de 31 de Diciembre de 1881 
sobre contribución industrial.

Habiendo sido subsanados los 
defectos de que adolecía la cuenta 
municipal del distrito de Santo 
Domingo de Silos correspondiente 
al año económico de 1885-86, ren
dida por el Alcalde D. Gerardo 
Martínez y por el Depositario D. 
Gregorio Alamo, cuyo cargo as
ciende á 9727'45 pesetas y la data 
á 9067'23, con una existencia de 
660'22: la Gomision acuerda pro
poner al Sr. Gobernador civil su 
aprobación en la forma en que se 
halla redactada.

La Comisión acordó informar al 
Sr. Gobernador que procede apro
bar la cuenta municipal del dis
trito de Cañizar de los Ajos cor
respondiente al año económico de 
1877-78, rendida por el Alcalde 
D. Jacinto Delgado y por el Depo
sitario D. Simón Delgado, cuyo 
cargo y data ascienden á igual su
ma de 2172 pesetas.

Examinada la cuenta municipal 
de Aranda de Duero correspon
diente al año económico de 1885- 
86, rendida por el Alcalde D. Fran
cisco López y por el Depositario 
D. Victoriano Ponce de León, cuyo 
cargo importa 115342'59 pesetas y 
la data 108991*31, con una exis
tencia de 6351*28; y resultando 
que no se acompaña á la misma la 
copia del presupuesto autorizado 
para su ejercicio, que debe obrar 
por cabeza de la misma como base 
de todas las operaciones: que ca
rece del reintegro de papel y sellos 
y de la firma de los perceptores 
en varios libramientos: que en la 
forma en que se presenta la cuenta 
corresponde su aprobación al Tri
bunal mayor deCuentas delReino, 
como comprendida en el art. 165 
de la ley municipal, por exceder 
sus gastos de 100000 pesetas; pero 
como se incluyen entre estas las 



42609'07 pesetas de gastos carce
larios que son objeto de una cuenta 
especial, cuya aprobación corres
ponde á esta Corporación según 
determina el art. 7.° del Real de
creto de 11 de Marzo de 1886, hay 
que deducir dicha suma de la 
cuenta general, quedando reduci
dos los gastos á 96382'24, y por 
consiguiente sujeta á la resolu
ción definitiva del Sr. Gobernador: 
la Comisión acuerda que se de
vuelva dicha cuenta para que se 
eliminen las partidas referentes á 
gastos carcelarios tanto del cargo 
como de la data, que son objeto de 
otra cuenta que ya se halla pre
sentada á esta Corporación, y al 
mismo tiempo para que se reinte
gre la cuenta de administración y 
de caudales, se autoricen por los 
perceptores varios libramientos, se 
unan seis timbres móviles á otros 
tantos libramientos que carecen 
de este requisito legal y la copia 
del presupuesto autorizado para 
dicho ejercicio, previniendo al 
Ayuntamiento que no debiendo 
pesar sobre el fondo municipal las 
305 pesetas datadas por dietas á 
comisionados de apremio serán 
reintegradas al mismo entre todos 
los individuos que le formaron, si 
no justifican su irresponsabilidad 
por expediente que al efecto ha de
bido instruirse.

Para proponer alSr. Gobernador 
la resolución procedente respecto 
de la cuenta municipal del distrito 
de Ontoria del Pinar correspon
diente al ejercicio de 1885-86, la 
Comisión acuerda reclamar del 
Alcalde certificación, que expedirá 
el Secretario del Ayuntamiento, en 
la que se haga constar si la men
cionada cuenta ha estado expuesta 
al público durante el tiempo que 
determina el art. 161 de la ley mu
nicipal, remitiendo las reclama- 
cionesoriginales qúe hubieran sido 
presentadas; y en el caso de no 
haberse cumplido, que el Alcalde 
actual se presente á recogerla y 
cumpla tan esencial como indis
pensable requisito,

Examinadas las cuentas muni
cipales del mismo distrito corres
pondientes á los años económicos 
de 1875-76 al de 1878-79, rendidas 
por el Alcalde D. Antonio Muñoz y 
por el Depositario D. Antonio Mi
randa, importante el cargo de la 
primera 6289 pesetas 30 céntimos 
y la data 6173'25, con una existen
cia de 116*05; el cargo de la se
gunda 7483*06 y la data 5093*70, 
con una existencia de 2389*36; el 
cargo de la tercera 10473*36 y la 
data 5739*47, con una existencia 
de 4733*89; y el cargo de la cuarta 
14634*64 y la data 5446'93, con 
una existencia de 9187*11; y resul
tando que en la documentación de 
todas falta la firma del Regidor 
Interventor: la Comisión, conside
rando que esta falta en nada afecta 
á la legalidad de las cuentas, con 
cuyo resultado se halla conforme 

la Junta municipal, y no ofrecien
do mas motivos de reparos, acuer
da proponer al Sr. Gobernador la 
aprobación de las repetidas cuen
tas en la forma en que han sido 
redactadas.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete y media de la tarde.
Burgos 21 de Setiembre de 1888.= 

El Vicepresidente interino, Andrés 
Aldea Mendoza. = El Secretario, 
Antonio Azpiroz.

PROVIDE^CIASJUDICIALES.
Briviesca.

D. Francisco Alcalde Gómez, Juez 
de primera instancia de esta, villa 
y su partido,
Por el presente al púb'ico hago 

saber: que en las diligencias de 
exacción de costas á Francisca Bar- 
riocanal en el expediente de po
breza para litigar con Felicitas 
Cornejo, vecinas de Busto, he 
acordado proceder á la venta de 
una cuarta parte de casa radicante 
en Cubo, calle de las Huertas, nú
mero 21, valuada en 25 pesetas.

Cuya venta tendrá lugar en ter
cera y pública subasta el día 10 de 
Noviembre próximo á las doce de 
su mañana en la sala audiencia de 
este Juzgado, bajo las condiciones 
siguientes:

1. a Nadie podrá mostrarseplici- 
tador sin antes haber consignado 
en forma el 10 por 100 de lg ta
sación.

2. a Tendrá lugar la venta sin 
sujeción á tipo alguno.

3. a Se carece de título de la 
finca y se vende sin suplir esta 
falta.

4. a El coste de escritura y titu
lación será de cuenta del rema
tante.

i.
Dado en Briviesca á 11 de Octu

bre de 1888.=Francisco Alcalde. — 
Alejandro González.

D. Francisco Alcalde Gómez, Juez 
de instrucción de esta villa y 
su partido,
Por el presente al público hago 

saber: que para proceder al sorteo 
de los cuatro mayores contribuyen
tes por territorial y dos por indus
trial que han de formar la Junta 
de partido en esta localidad, según 
establece el art. 31 de la ley sobre 
establecimiento del Juradoy l.’del 
Real decreto de 20 de Abril último, 
se ha señalado el dia 30 del cor
riente á las doce de su mañana.

Dado en Briviesca á 11 de Octu
bre de 1888.=Francisco Alcalde. 
=Alejandro González.

AMUMCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Lerma.

Con objeto de examinar y censu
rar la cuenta de correcion pública 
de este partido correspondiente al 

año económico de 1887 á 1888, con
voco nuevamente y por tercera vez 
á los representantes de los Ayun
tamientos del mismo á fin de que 
concurran á la sala de sesiones de 
este municipio el dia l.° de No
viembre próximo á las 11 de la 
mañana, advirtiéndoles que con 
los que asistan se discutirá dicha 
cuenta y se levantará acta de su 
resultado.

Lerma 10 de Octubre de 1888.= 
El Alcalde, Victoriano Martínez.

Alcaldía de Salazar de Amaya.
El Ayuntamiento de mi presi

dencia, como encargado de la re
caudación de la contribución ter
ritorial é industrial de este distrito 
por falta de recaudador de esta zo
na, ha dispuesto que la de) primer 
trimestre del año económico actual 
se haga en la sala consistorial del 
mismo losdias 18 y 19 del actual.

Salazar de Amaya 12 de Octubre 
de 1888.=E1 Alcalde, José Moral.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Guadilla de Villamar para los dias 
16 y 17.

El de Cuevas de Amaya para los 
dias 16 y 17.

El de Revilla del Campo para los 
dias 20 y 21.

Recaudación de contribuciones 
de Relavado.

Relación de los dias que ha de 
estar abierta en los distritos mu
nicipales de este partido la cobran
za de las cuotas de la contribución 
territorial correspondiente al pri
mer trimestre del año económico 
actual.

Villalvos, 15 y 16 de Octubre.
Villanasur Rio de Oca, id.
Fresneda de la Sierra, id.
Belorado 11 de Octubre de 1888. 

=E1 Agente Recaudador, Felipe 
Vitores.

ANUNCIOSj>ARTICULARES.
Ayuntamiento de Lerma.

Programa para la feria que des
de tiempo inmemorial celebra este 
municipio los dias 1, 2 y 3 de 
Noviembre, titulada de los San
tos, que tan concurrida de foras
teros y ganados, ha sido siempre 
muy nombrada.

Premios.
Al dueño de mayor número de 

cabezas mulares, no bajando de 20, 
que de fuera de esta población 
exponga en la feria para su venta, 
100 pesetas.

Al que lo sea del mayor número 
de cabezas caballares, no bajando 
de 12, con iguales circunstancias, 
80 pesetas.

Al del mayor número de cabezas 
de ganado asnal, no bajando de 
doce, 40 pesetas.

Al del mayor número de reses 
vacunas, no bajando de doce, con 
iguales circunstancias, 80 pesetas.

Al que lo sea del mayor número 
de cerdos de 5 arrobas en adelante 
no bajando de diez, 40 pesetas.

Al que lo sea del mayor número 
de cerdos lechales ó tetones no 
bajando de treinta, 80 pesetas.

Al de la mejor pareja de mulas 
de labranza, 30 pesetas.

Al de la mejor pareja de bueyes 
ó vacas de labranza, 25 pesetas.

Al ganadero y dueño del mejor 
macho cabrío de 2 á 5 años con 
constitución para la reproducción, 
10 pesetas.

Al dueño y ganadero del mejor 
morueco de 3 á 5 años con las 
condiciones del anterior, 10 ptas.

Al dueño, sea ó no ganadero, 
del mejor verraco destinado á la 
reproducción, 10 pesetas.

Al dueño y ganadero de las me
jores cabras, no bajando de 16, 
con igual condición que el ante
rior y de 3 á 6 años, 15 pesetas.

Al dueño y ganadero de las me
jores ovejas, de 3 á 5 años, no 
bajando de 50, con constitución 
para igual objeto, 20 pesetas.

Al dueño, sea ó no ganadero, de 
las mejores hembras de cerda des
tinadas á la reproducción, 15 ptas.

Al de las 30 mejores fanegas de 
trigo presentadas á la venta en los 
dias de la feria, 20 pesetas.

Al que lo sea de las 25 fanegas 
mejores de centeno para igual des
tino, 10 pesetas.

Al que lo sea de las 25 fanegas 
mejores de cebada con el propio 
objeto, 15 pesetas.

Al dueño que exponga á la venta 
mayor cantidad de madera no ba
jando de 100 machones de marco 
ó 20 viguetas de 20 pies, 30 pesetas.

Para tener opcion á cualquiera 
de los premios consignados, los 
aspirantes lo solicitarán por escri
to al Ayuntamiento el dia l.°de 
Noviembre, acompañando un do
cumento que justifique ser de su 
propiedad los ganados ú objetos, 
expresando el número del premio 
á que aspiran; y podrán aquellos 
venderse, pero no retirarse del fe
rial hasta que se verifique la adju
dicación de los premios, que lo 
será el dia 3 de dicho mes.

Dicha feria es libre de toda cla
se de derechos por introducción y 
sitios, á excepción del trigo, cen
teno y cebada.

Fuegos artificiales.
A las ocho de la noche del dia 3 

se quemará en la plaza del Pan una 
sorprendente colección de fuegos 
artificiales preparados por reputa
dos pirotécnicos.

Las dulzainas de la población 
recorrerán las principales calles 
durante los tres dias y habrá bailes 
públicos en dicha plaza.

Lerma 9 de Octubre de 1888.= 
El Alcaide, Presidente, Victoriano 
Martínez.

Imprenta de la Diputación provinciae


